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Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg netos

a 25.972 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto. 04.04 G-i-b-2 100

— Buterkäse Cantal, 
Edam, Fontal, Fontina, 
Gouda, Itálico, Kernhern, 
Mimolette, St. Nectaire, 
St, Paulin, Tilsit, Havar- 
ti, Dambo, Samsoe, Fyn- 
bo, Maribo, Elbo, Tybo, 
Esrom, Molbo y Norve- 
gia que cumplan las con
diciones establecidas por 
la nota 1, y con un va- 
lor CIF igual o superior 
a 24 928 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto 
para los originarios de 
países convenidos e igual 
o superior a 26.503 pe
setas por 100 kilogramos 
de peso neto para los de 
otros orígenes ................... 04 04 G-I-b-3 100

— Cammembert, Brie, Ta- 
leggio, Maroilles, Cou- 
lommiers, Carré de l'Est, 
Reblochon, Pont l’Eve- 
que, Neufchatel, Lim- 
burger, Romadour, Her- 
ve, Hazerkäse, Queso 
de Bruselas, Straccino, 
Crescenza, Robiola, Li- 
varot, Münster y Saint 
Marcellin que cumplan 
las condiciones estable
cidas en la nota 2 ....... 04.04 G-I-b-4 1

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan los condiciones 
establecidas en la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 24.963 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ........... 04 04 G-I-b-5 100

— Los demás ......................... 04.04 G-I-b-6 31.142

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos, que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, con un 
valor CIF igual o supe
rior a 24 963 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto ...................................... 04.04 G-I-C-l 100

— Superior a 500 gramos .. 04.04 G-I-C-2 31.142

Los demás .................................. 04.04 G-II 31.142

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las doce horas del 
día 14 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1983.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación

9627 ORDEN de 7 de abril de 1983 por la que se dispone 
la emisión de bonos del Estado al 15,5 por 100 por 
un importe, ampliable, de 20.000.000.000 de pesetas.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 669/1983, de 25 de marzo, en uso de la auto
rización concedida al Gobierno para emitir Deuda Pública por 
el artículo 2.°, l, 1.º del Real Decreto-ley 24/1982, de 29 de di
ciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, fi
nanciera y tributaria, dentro del límite y con la finalidad

señalados en el mismo, ha dispuesto la emisión de Deuda del 
Estado, interior y amortizable, en tres años, por un importe de 
20.000.000.000 de pesetas, ampliable. El número 2 del mismo 
artículo del Real Decreto-ley citado autoriza al Ministerio de 
Economía y Hacienda a señalar el tipo de interés, condiciones, 
beneficios fiscales legalmente establecidos y demás característi
cas de las operaciones de endeudamiento.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Importe de la emisión.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Real Decreto 669/1983, 
de 25 de marzo, la Dirección General del Tesoro y Política Fi
nanciera, en nombre del Estado, emitirá Deuda del Estado, in
terior y amortizable en tres años, por un valor nominal de 
20.000.000.000 de pesetas, ampliable, con destino a financiar los 
gastos autorizados en razón de la prórroga de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1982, dispuesta por el Real Decreto- 
ley 24/1982, de 29 de diciembre.

2. Representación de la Deuda.

La Deuda se formalizará en bonos del Estado y se materiali
zará en títulos al portador de la serie A, de 10 000 pesetas cada 
uno, agrupados en láminas con arreglo a la siguiente escala:

Número 1, de 1 título. 
Número 2, de 10 títulos.
Número 3, de 100 títulos.
Número 4, de 1.000 títulos.

En el dorso de los títulos figurarán estampados los cajetines 
necesarios para diligenciar en los mismos los cobros correspon
dientes a los sucesivos vencimientos de intereses.

3. Características de la emisión.

3.1 La fecha de emisión será la de 4 de mayo de 1983.
3.2 El tipo de interés nomina) será del 15,5 por 100 anual. 

Su devengo comenzará a partir de la fecha de emisión y su 
pago se realizará por semestres vencidos en 4 de noviembre 
y 4 de mayo. El primer vencimiento a pagar será el de 4 de 
noviembre de 1983.

3.3 La suscripción podrá realizarla, a la par y libre de 
gastos para el suscriptor cualquier persona física o jurídica 
entre el 25 de abril y el 4 de mayo de 1983. La cuantía a sus
cribir será de 10.000 pesetas nominales o un múltiplo de dicha 
cifra.

3.4 La amortización de los títulos que se emitan por la pre
sente se hará por su valor nominal y tendrá lugar a los tres 
años de la fecha de emisión.

3.5 A tenor de lo dispuesto en el articulo 2 °, 3 del Real 
Decreto-ley 24/1982, de 29 de diciembre, los bonos del Estado 
no podrán dar lugar al beneficio establecido en el articulo 29, f) 
de la Ley 44/1978, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas; así, pues, su suscripción no dará derecho a desgrava- 
ción por inversiones en el citado impuesto.

3.6 Otras características.

3.6.1 Los bonos del Estado que se emiten por esta Orden 
tendrán todas las garantías, inmunidades y privilegios propios 
de las Deudas del Estado.

3.6.2 Los bonos del Estado en que se formaliza esta Deuda 
no serán pignorables en el Banco de España, salvo autoriza
ción expresa, en cada caso, del Ministerio de Economía y Ha
cienda.

3.6.3 Dichos bonos no serán computables para determinar el 
porcentaje mínimo de fondos públicos que los Bancos comer
ciales, industriales o mixtos y las Cajas de Ahorros han de man
tener dentro del coeficiente de inversión establecido por las 
disposiciones vigentes.

3.6.4 Los bonos en que se formaliza esta Deuda no podrán 
utilizarse para liberar los depósitos en efectivo a que se re
fieren el número 9 de la Orden ministerial de 17 de enero 
de 1981 sobre liberalización de tipos de interés y dividendos 
bancarios y financiación a largo plazo y el artículo 1° del 
Real Decreto 73/1981, de 16 de enero, sobre financiación a 
largo plazo por las Cajas de Ahorros.

3.6.5 Dada su condición de amortizables, los bonos emitidos 
se computarán por su valor nominal en toda clase de afianza
miento al Estado, Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos y 
cualesquiera Corporaciones públicas o administrativas.

3.6.6 A los títulos representativos de esta emisión les serán 
de aplicación las disposiciones contenidas en la Orden minis
terial de 20 de mayo de 1974, dictada para aplicación y desarro
llo del Decreto 1128/1974, de 25 de abril, sobre sistema de li
quidación y compensación de operaciones de Bolsa y de depó
sito de valores mobiliarios y, en consecuencia, dichos títulos se 
declaran incluidos en el sistema que la mencionada Orden es
tablece.

4. Procedimiento de suscripción de la Deuda.

4.1 El Banco de España negociará, mediante suscripción pú
blica, por cuenta del Tesoro, los bonos del Estado al 15,5 por 100, 
que se emiten en virtud de la presente Orden.

4.2 La suscripción podrán efectuarla los interesados directa
mente en el Banco de España o por medio de los Bancos o



banqueros, Cajas de Ahorros, Entidades de crédito cooperativo, 
Sociedades mediadoras en el mercado de dinero autorizadas por 
el Banco de España, Sociedades y Fondos de Inversión Mobiiia- 
ria, Sociedades gestoras de patrimonios mobiliarios, Juntas Sin
dicales de las Bolsas de Comercio, Agentes de Cambio y Bolsa, 
Juntas Sindicales de los Colegios de Corredores de Comercio 
y Corredores de Comercio operantes en España, entregándose 
en dicho momento el importe de la cantidad total suscrita.

4.3 En el momento de la suscripción se entregará a los sus- 
criptores un recibo acreditativo del ingreso correspondiente al 
pedido.

Los recibos de efectivo por el importe de la suscripción no 
se considerarán documentos reintegrables a los efectos del Im
puesto sobre Actos Jurídicos Documentados.

4.4 Los intermediarios que colaboren en la colocación de la 
emisión comunicarán al Banco de España los datos identifica- 
tivos de los suscriptores dentro del plazo que se establezca por 
el Ministerio de Economía y Hacienda.

4.5 En su día, por la suma adjudicada, se entregarán a los 
suscriptores las pólizas correspondientes intervenidas por Agen
te de Cambio o Corredor de Comercio colegiado que devengarán 
en esta operación únicamente el corretaje que señala el vi
gente Arancel, aprobado por Decreto de 15 de diciembre de 1950.

Las pólizas de suscripción intervenidas por los mediadores 
oficiales mercantiles se extenderán en ejemplares de la última 
clase.

5. Producto y gastos de emisión.

5.1 El producto de la negociación de los Bonos del Estado 
que se emiten se aplicará al presupuesto de ingresos, capítu
lo 9, «Variación de pasivos financieros», artículo 93, «Emisión 
de Deuda a largo plazo».

5.2 Los Bancos, Cajas de Ahorros y demás intermediarios co- 
locadores ingresarán en la cuenta del Tesoro en el Banco de 
España el importe de la cantidad negociada por cada uno de 
ellos dentro del plazo máximo de cuatro días hábiles, contados 
a partir de la fecha de cierre del período de suscripción de 
la emisión.

5.3 Los gastos de confección de los resguardos y títulos 
definitivos, comisiones, corretaje y pólizas de suscripción, pu
blicidad y, en suma, cuantos son propios de esta clase de 
operaciones, se imputarán al crédito concedido por el presu
puesto en vigor. Sección 6, «Deuda Pública», Servicio 06. «Obli
gaciones diversas», capítulo 2, artículo 29, concepto 291.

5.4 El Barco de España rendirá cuenta de las operaciones 
realizadas, que justificará debidamente, a la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera, quien la elevará con su in
forme a la aprobación de este Ministerio.

6. Procedimiento para el pago de intereses.

8.1 El servicio de pago de intereses y amortización de los Bo
nos del Estado que se emiten estará a cargo del Banco de Es
paña, que lo realizará, a voluntad de sus tenedores, en Madrid 
o en sus sucursales. Él pago se realizará por medio de trans
ferencia a la cuenta abierta por el acreedor en cualquier En
tidad bancaria o Caja de Ahorros.

6.2 El pago de los intereses de los Bonos en que se forma
liza la Deuda Amortizable al 15.5 por 100, emisión de 4 de 
mayo de 1983, integrados en el sistema que establece la Orden 
de 20 de mayo de 1974, se ordenará por la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera para su abono por el Banco 
de España mediante transferencia a las cuentas de las Entidades 
financieras correspondientes, las cuales, a su vez, procederán 
a consignar los importes en las cuentas designadas por los te
nedores.

Cuando la Entidad depositaría realice una entrega de láminas 
a sus tenedores, con exclusión de títulos del sistema, aquélla 
consignará, en el primer cajetín disponible entre los existentes, 
diligencia que contendrá el nombre del tenedor y la fecha hasta 
la cual se han ejercitado los derechos.

6.3 Los intereses de los valores de esta Deuda no integrados 
en el sistema establecido por la Orden de 20 de mayo de 1974 
se abonarán en la forma y con los requisitos que se indican a 
continuación:

a) En el caso de que los valores estén en poder de una En
tidad financiera por ser objeto de depósito voluntario o forzoso 
u operación análoga, la Entidad depositaría reclamará en cada 
vencimiento ante la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera los intereses de los mismos para su abono a los in
teresados.

b) Cuando los valores permanezcan en poder de sus tene
dores, el pago se realizará a través de una Entidad financiera 
ante la cual se presentarán las láminas para ejercitar el derecho 
al cobro.

En ambos supuestos, por la Entidad pagadora se consignará 
diligencia de haberse ejercitado los derechos de cobro de los 
intereses hasta el vencimiento respectivo.

La Entidad financiera ante la cual se reclame el cobro, re
tendrá en su poder la lámina correspondiente hasta tanto 
esté ordenado el pago a favor de la Entidad por la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, salvo que el titular 
garantice el importe del vencimiento en ios términos que con la 
misma convenga.

En todo caso, la Dirección General del Tesoro y Política Fi
nanciera podrá avocar para sí la tramitación expresada ante
riormente cuando las circunstancias específicas de la operación 
así lo aconsejen.

7. Autorizaciones.

7.1 Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera para encargar a la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre la confección de loa títulos que aquélla Considere ne
cesarios, para acordar y realizar los gastos de publicidad y 
colocación y demás que origine la presente emisión de Bonos 
del Estado y para dictar las disposiciones y adoptar las medidas 
económicas que requiera la ejecución de la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de abril de 1983.

BOYER SALVADOR

Ilmo, Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

9628 ORDEN de 7 de abril de 1983 por la que se regula 
el registro y uso de aeronaves de estructura ultra- 
ligera y se modifica el registro de aeronaves pri
vadas no mercantiles.

El artículo 14 del Real Decreto 2876/1982, de 15 de octubre, 
faculta al Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 
para dictar las disposiciones complementarias que sean nece
sarias para el desarrollo y aplicación del propio Real Decreto,

El hecho de que esta Orden venga a regular, con la máxima 
minuciosidad y concreción posible, una nueva modalidad aero
náutica, como es la de los llamados vehículos volantes ultra- 
ligeros motorizados o no motorizados, con especial atención, 
dentro de estos últimos, a las alas de vuelo libre que por sus 
especiales características técnicas y operativas precisan de una 
regulación singular, y la urgencia con que se impone su articu
lación y entrada, en vigor, una vez publicado el Real Decreto 
que le sirve de base, obliga a establecer sin dilación esta 
normativa, la cual, sin perjuicio de que atienda a cumplir los 
fines y prevenciones contenidos en el Real Decreto, ha de tener 
forzosamente un cierto carácter de provisionalidad, lo que im
plicará en un futuro próximo las modificaciones que los ince
santes progresos de la técnica y la experiencia operativa y 
registral aconsejen introducir a este Departamento.

Por otra parte, los cambios registrales que se contienen en 
la Orden tienen por objeto simplificar la normativa existente 
sobre inscripción de aeronaves deportivas y privadas no mer
cantiles, lo que facilitará en cierta. medida la utilización de 
las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Artículo 1° Quedan comprendidas en el ámbito dé aplica
ción de esta Orden, de acuerdo con lo que establecen los 
artículos 1.º y 2° del Real Decreto 2876/1982:

1.º Los ultraligeros motorizados (en adelante ULM), y de los 
ultraligeros no motorizados, las alas de vuelo libre, tanto en 
lo que afecta a su régimen operativo como lo relativo a su 
forma de inscripción.

2.° Los ultraligeros no comprendidos en el apartado ante
rior y las demás aeronaves privadas no destinadas a uso mer
cantil o industrial gozarán del régimen jurídico registral sim
plificado que desarrolla la presente Orden, estando sometidos, 
en cuanto a régimen operativo, a las disposiciones que los regu
lan. Este régimen simplificado será extensivo a las aeronaves 
privadas no mercantiles o industriales ya inscritas.

Quedan excluidas de esta regulación las aeronaves de Esta
do, cualquiera que sea su condición.

Art. 2.º Se consideran ultraligeros motorizados a los aero- 
dinos de peso en vacío inferior a 200 kilogramos, aptos para 
el vuelo, tripulados y que utilicen un motor para su propulsión.

Art. 3.o Los ULM se clasifican conforme a su sistema de 
control como sigue: ULM tipo A, aquellos en los que el control 
se realiza únicamente mediante mandos aerodinámicos; ULM 
tipo B, los no comprendidos en el tipo A y en los que normal
mente el control se realza mediante desplazamientos del centro 
de gravedad.


